
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00962 
 
Conforme a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 
INADMITE, la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
 
1. Acredítese la remisión de la demanda al extremo demandado de conformidad con 
el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
2. De conformidad con el artículo1658 del Código Civil y 381 del C.G.P acredítese la 
previa remisión de la oferta de pago al acreedor. 
 
3. ndique el domicilio de cada uno de los demandados conforme a lo dispuesto en el 
numeral 2° del C.G.P 
 
4. Apórtese demanda integrada con las anteriores correcciones. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.087 hoy 24 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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